
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2.007

En la  Sala  de  Juntas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Berja  (Almería), 
siendo  las  catorce  horas  del  día  dieciséis  de  agosto  de  dos  mil  siete,  se 
reunieron bajo la Presidencia del  Sr. Alcalde Presidente D. Antonio Torres 
López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales:

Dª. María Luisa Cruz Escudero
Dª. Cecilia Martín Villegas
Dª. María Dolores Manrubia García
D. Domingo López Maldonado
D. José Carlos Lupión Carreño

Actúa como Secretaria, Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto.

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 
Gobierno Local.

Abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes:

1º.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2.007.

Por la Presidencia se pregunta a los Sres. Concejales si desean hacer 
alguna observación al Acta de la sesión ordinaria de fecha 9 de agosto de 
2.007,  no  haciéndose  ninguna  manifestación,  el  acta  queda  aprobada  por 
unanimidad de los asistentes.
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2º.- OBRAS MAYORES.
2.1.- Expte. O/268/06. De JARDINES DE ABDERA, S.L. con C.I.F. 

B-04577912 y cuyas demás circunstancias obran en la solicitud de referencia 
de fecha 28 de septiembre de 2.006 y domicilio a efectos de notificaciones en 
C/Natalio Rivas,9 2º A de Adra (Almería), que interesa autorización para 
llevar a cabo obras de reforma y ampliación de edificio de ocho viviendas, 
seis oficinas, local comercial y garaje en semisótano en Carretera de Málaga 
y Avenida del Coral de este término municipal, conforme al  proyecto básico, 
de ejecución, redactado por el Arquitecto D. José Luís Remacho Sánchez con 
visado colegial de fecha 11 de julio de 2.007 al que acompaña el preceptivo 
estudio  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de  construcción;  siendo  el 
presupuesto  de  obras  de  cuatrocientos  cuarenta  y  ocho  mil  cuatrocientos 
veintisiete euros con veinticuatro céntimos (448.427,24 €) según el informe 
del Arquitecto Técnico Municipal.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia; visto igualmente el informe propuesta emitido por el 
Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre,  de Ordenación 
Urbanística  de  Andalucía  y  la  Ley  8/2007,  de  28  de  mayo,  de  Suelo,  y 
considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de 
Gobierno  Local  en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía, 
mediante  Decreto  de  fecha  20  de  junio  de  2.007,  los  asistentes  por 
unanimidad, acordaron:

1º.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en 
la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. 

2º.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma  II.6  del  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de 15 de diciembre de 1.998, la licencia 
de obras caducará a los seis meses de su concesión si, dentro del mencionado 
plazo no hubiera dado comienzo la realización de la obra amparada por la 
licencia, e igualmente cuando se interrumpan las obras por un plazo superior a 
tres meses y deberán quedar finalizadas antes de veinticuatro meses a contar 
desde la finalización del plazo otorgado para su inicio.
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3º.-  El  comienzo  de  las  obras  realizadas  al  amparo  de  la  presente 
licencia requerirá comunicación previa al Ayuntamiento con al  menos diez 
días de antelación.

4º.-  Aprobar  las  liquidaciones  provisionales  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales, en 
los siguientes términos:
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:

BASE IMPONIBLE: 448.427,24 € Tipo Gravamen: 2,8%
Liquidación: ............................................... 12.555,96 € 
Ingresado Anteriormente:   .........................................0,00 €     

Deuda Pendiente:......................................................................  12.555,96 €€

Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 448.427,24 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: ................................................. 4.215,22 €
Ingresado Anteriormente: ................................... 3.900,18 €

Deuda Pendiente:                                                                             315,04 €€

2.2.- Expte. O/276/06.  De PROFÁS INDÁLICA, S.L.,  con C.I.F. B-
04560827 y cuyas demás circunstancias obran en la solicitud de referencia de 
fecha 7 de marzo de 2.007 y domicilio a efectos de notificaciones en Avenida 
Oasis, 128 2ºB de El Ejido (Almería), que interesa autorización para llevar a 
cabo obras de construcción de 5 viviendas y Garajes en C/ El Ejido s/n de 
Balanegra-Berja,  conforme  al proyecto  de  ejecución  redactado  por  el 
Arquitecto D. Manuel Bautista Fernández con visado colegial de fecha 2 de 
agosto de 2.007 al que acompaña el preceptivo estudio de seguridad y salud en 
las  obras  de  construcción;  siendo  el  presupuesto  de  obras  de  doscientos 
cuarenta  mil  doscientos  cincuenta  y  siete  euros  con  noventa  céntimos 
(240.257,90 €) según el informe del Arquitecto Técnico Municipal.

Vistos los informes técnicos, que se emiten en sentido favorable a la 
concesión de la licencia; visto igualmente el informe propuesta emitido por el 
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Técnico  de  Administración  General,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 169 y 171 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre,  de Ordenación 
Urbanística  de  Andalucía  y  la  Ley  8/2007,  de  28  de  mayo,  de  Suelo,  y 
considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de 
Gobierno  Local  en  virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía, 
mediante  Decreto  de  fecha  20  de  junio  de  2.007,  los  asistentes  por 
unanimidad, acordaron:

1º.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en 
la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2º.-  Condicionar  la  licencia  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas del Municipio de Berja.

3º.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma  II.6  del  Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de 15 de diciembre de 1.998, la licencia 
de obras caducará a los seis meses de su concesión si, dentro del mencionado 
plazo no hubiera dado comienzo la realización de la obra amparada por la 
licencia, e igualmente cuando se interrumpan las obras por un plazo superior a 
tres meses y deberán quedar finalizadas antes de veinticuatro meses a contar 
desde la finalización del plazo otorgado para su inicio.

4º.-  El  comienzo  de  las  obras  realizadas  al  amparo  de  la  presente 
licencia requerirá comunicación previa al Ayuntamiento con al  menos diez 
días de antelación. 

5º.-  Aprobar  las  liquidaciones  provisionales  de  conformidad  con  las 
Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en 
los siguientes términos:
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Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras:
BASE IMPONIBLE: 240.257,90 € Tipo Gravamen: 2,8%

Liquidación: ................................................................. 6.727,22 € 
Ingresado anteriormente:..............................................0,00 €     
Deuda pendiente:...................................................6.727,22 €€

 
Tasa por licencia urbanística
BASE IMPONIBLE: 240.257,90 € Tipo Gravamen: 0,94%

Liquidación: ................................................. 2.258,42 €
Ingresado Anteriormente: ...................................  2.241,49 €

             Deuda Pendiente:...................................................................16,93 €€

3º.-   APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  CÉSPED  ARTIFICIAL 
PARA  EL  CAMPO  DE  FÚTBOL  MUNICIPAL  DE  BERJA 
(ALMERÍA).

Incoado  expediente  de  contratación  (expte  C/15/07)  mediante 
tramitación urgente para la realización por procedimiento abierto, forma de 
concurso,  del  suministro  de  césped  artificial  para  el  campo  de  fútbol 
municipal.

Se  han  emitido  los  informes  de  Secretaría  e  Intervención,  tal  como 
obran en el expediente.

En consecuencia,  a  los  efectos  de aprobar  el  expediente  de  contratación e 
iniciar la licitación, y considerando lo dispuesto en el artículo 69 TRLCAP y 
el Decreto de 20 de junio de 2007 de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, los asistentes, por unanimidad, adoptaron el 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas.

5



SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación, debiendo tramitarse con 
carácter  urgente,   disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación 
convocando concurso para la adjudicación del suministro del césped artificial 
para el campo de fútbol municipal de Berja con arreglo a las prescripciones 
técnicas  y  al  pliego  de  cláusulas  administrativas  que  se  aprueban  en  esta 
resolución, y que se consideran parte integrante del contrato.

TERCERO.- Autorizar  y comprometer  un gasto de 159.300 €,  presupuesto 
máximo de la contratación, con cargo a la partida 452.632.00 del presupuesto 
municipal.

CUARTO.-  Anunciar  el  concurso  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  al 
objeto de que los interesados puedan presentar sus proposiciones en el plazo 
de 8 días  naturales, contados a partir del siguiente  al de la publicación de 
dicho anuncio.

4º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  PROPUESTA  PARA LA 
MODIFICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS  PARA  LA 
“INSTALACIÓN  DE  ELECTRICIDAD  Y  ADECUACIÓN  DEL 
CONJUNTO  ARQUEOLÓGICO  DE  VILLAVIEJA  EN  BERJA” 
(C/16/06)

Se ha solicitado autorización por el Director facultativo de la obra de 
“Instalación  de  electricidad  y  adecuación  del  conjunto  arqueológico  de 
Villavieja en Berja” para proceder a la modificación del proyecto, mediante 
escrito de fecha julio de 2007.

Las  modificaciones  propuestas  consisten  en  ampliar  el  ancho  de  la 
vereda, para permitir el paso de peatones en los dos sentidos; cambiar el color 
del  mortero  del  camino  al  del  color  del  terreno  existente  en  el  conjunto 
arqueológico,  dotando  de  conducciones  para  evacuación  de  pluviales  la 
vereda, requerido por la Consejería de Cultura; ampliar las conducciones de 
agua y electricidad, cambiar la delimitación de las explanadas y el acceso al 
conjunto arqueológico y a petición de la Consejería de Cultura se ha realizado 
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un cambio en el trazado inicial de la vereda que accedía al conjunto de forma 
que se evita cruzar la muralla.

Es  claro  que  las  modificaciones  propuestas  se  deben  a  razones  de  interés 
público  y  a  necesidades  nuevas  y  causas  imprevistas  de  acuerdo  con  lo 
dispuesto en el artículo 101 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley  de Contratos de 
las Administraciones Públicas.
 
En  consecuencia  con  lo  anterior  y  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  en  los 
artículos 101 y 146.3 del TRLCAP y el Decreto de Alcaldía de fecha 20 de 
junio de 2007 de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, 
los asistentes, por unanimidad, adoptaron el siguiente acuerdo:

Primero: Autorizar a la Dirección facultativa de las obras de “Instalación de 
electricidad y adecuación del conjunto arqueológico de Villavieja en Berja” la 
redacción del proyecto que contenga las modificaciones propuestas. Una vez 
redactado se presentará para su aprobación ante el órgano de contratación.

5º.- FACTURAS.

 Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados 
por terceros a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros.

Resultando  que  se  ha  seguido  el  procedimiento  de  contratación 
correspondiente a las mismas, contratos menores regulados en el artículo 56 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y 
ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este 
acuerdo. 
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Resultando que mediante Decreto de 20 de junio de 2007 el Sr. Alcalde 
delega las competencias para la autorización disposición y reconocimiento de 
obligaciones cuyo nominal exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno 
Local, los asistentes, por unanimidad, adoptaron el siguiente acuerdo: 

Primero.-  Aprobar  la  autorización  disposición  y  reconocimiento  de  los 
gastos  imputables  al  Presupuesto  de  gastos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Berja  por  el  nominal  y  demás  datos  identificativos  que  se  expresan  a 
continuación:

Nº de 
Entrada

Nº de 
Documento Fecha Dto. Importe 

Total Nombre

F/2007/819 8 01/06/2007 4.808,00 TEATRO MÁGICO

F/2007/1126 58 03/08/2007 17.206,13 ESCAMILLA Y JUAREZ, 
S.L. 

F/2007/1147 33/2007 09/08/2007 31.453,12 SIFÓN, S.L.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 
interesado, con indicación de los recursos que procedan.

6º.- CERTIFICACIONES DE OBRA.

Presentada  certificación  ordinaria  nº  13  de  obra  correspondiente  al 
Proyecto de obra de  TRANSFORMACIÓN DE INFRAVIVIENDA EN 
BERJA. 1ª FASE, por importe de treinta y un mil cuatrocientos cincuenta y 
tres euros con doce céntimos (31.453,12 €), adjudicada a la empresa Sifón 
S.L., con C.I.F. B-04043345.

Visto que la mencionada certificación suscrita por la directora de las 
obras cuenta con la conformidad del contratista y del facultativo supervisor 
de la obra designado por el Ayuntamiento de Berja.

Considerando lo establecido respecto al abono de las certificaciones en 
los artículos 99.2 y 145.2 del  T.R.  2/2000,  de la  Ley de Contratos  de las 
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Administraciones Públicas y comprobado que el importe  acumulado de las 
certificaciones parciales, en su caso, de cada uno de los trabajos valorados no 
exceden del importe total de los mismos.

Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la 
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y 
ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este 
acuerdo. 

Resultando que mediante Decreto de 20 de junio de 2007 el Sr. Alcalde 
delega las competencias para la autorización, disposición y reconocimiento 
de  obligaciones  cuyo  nominal  exceda  de  tres  mil  euros  en  la  Junta  de 
Gobierno  Local,  los  asistentes,  por  unanimidad,  adoptaron  el  siguiente 
acuerdo: 

Primero.- Aprobar la certificación por los trabajos efectuados antes citados, 
procediéndose a su abono a la empresa contratista adjudicataria, cuyos datos 
identificativos aparecen en los antecedentes. 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención municipal así 
como a la empresa adjudicataria con indicación de los recursos que procedan.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS
No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la 
sesión cuando son las catorce horas y treinta minutos del indicado día de todo 
lo cual yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA 
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